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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Preparar el entorno para la elaboración de prototipos siguiendo la propuesta normativa de 
la entidad responsable del proyecto. 

 

IC1.1 Las herramientas de edición de escritorio se configuran, previa instalación, comprobando 
que se cumplen los requisitos técnicos de la herramienta con el fin de usarlas en la 
elaboración de prototipos, siguiendo las especificaciones recibidas de la persona 
responsable. 

IC1.2 Los complementos propios ('plugin') de las herramientas de edición de escritorio se añaden 
o, si ya se proporcionaran instalados, se configuran, comprobando que se cumplen los 
requisitos técnicos del complemento y siguiendo las especificaciones recibidas de la persona 
responsable. 

IC1.3 Las herramientas de edición en línea (online) se configuran, previo registro, activando y 
parametrizando los complementos ('plugin') con el fin de usarlas en la elaboración de 
prototipos, siguiendo las especificaciones recibidas de la persona responsable. 

IC1.4 Los problemas surgidos durante la instalación se resuelven, consultando las guías, asistentes 
y sistemas de ayuda que proporcionan las herramientas de edición, verificando el 
funcionamiento para la puesta en servicio de las herramientas. 
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EC2 Elaborar o, en su caso, adaptar prototipos elaborados previamente, utilizando la 

herramienta propuesta por la entidad responsable del proyecto, las especificaciones de 
arquitectura de información y las especificaciones del 'sistema de diseño', asegurando que 
sea perceptible y comprensible. 

 

IC2.1 La estructura de diseño para cada tipo de dispositivo digital se replica, usando los 
componentes propios de la herramienta de edición, en base a las especificaciones de 
arquitectura de información recibidas de la persona responsable. 

IC2.2 La estructura de páginas de cada dispositivo se replica, usando los componentes propios de 
la herramienta de edición, en base a las especificaciones de arquitectura de información 
recibidas. 

IC2.3 El tipo de contenido a incluir tales como textos, imágenes, tablas, elementos multimedia, 
enlaces, entre otros, se identifica, proponiendo su distribución en páginas. 

IC2.4 El prototipo desarrollado previamente se adapta a los nuevos cambios, realizando 
modificaciones según las especificaciones de diseño recibidas. 

IC2.5 El prototipo desarrollado se documenta, incluyendo el diseño propuesto de páginas, para su 
posterior uso y modificación siguiendo los patrones, procedimientos y normas de calidad u 
otras recomendaciones de la entidad responsable del proyecto. 

 

EC3 Elaborar componentes reutilizables, añadiéndolos a las páginas a partir de plantillas, 
aplicando los flujos de navegación siguiendo las especificaciones del 'sistema de diseño', 
asegurando que sea perceptible, operable y comprensible, para integrar un prototipo 
funcional. 

 

IC3.1 Las plantillas se elaboran, definiendo los elementos que las componen, así como las zonas 
modificables y no modificables, aplicándolas a las páginas para adaptarlas a un diseño 
predefinido e integrado. 

IC3.2 Los componentes del 'sistema de diseño' tales como jerarquía de textos, tipografías, colores, 
botones, formularios, entre otros se identifican, replicándolos en el prototipo, utilizando los 
recursos propios de la herramienta de edición. 

IC3.3 Las páginas se modifican, añadiendo componentes disponibles previamente con la 
herramienta de edición, y siguiendo la estructura de contenidos, según las especificaciones 
de arquitectura de información recibidas de la persona responsable. 

IC3.4 Los flujos de navegación diseñados se aplican a la estructura de páginas indicando 
características tales como si la pantalla es modal, número de pasos de un formulario u otros 
según las especificaciones de arquitectura de información recibidas. 
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IC3.5 Los componentes ya elaborados de manera separada tales como páginas, bloques de 

contenido, formularios, botones, entre otros, se integran en el prototipo, garantizando la 
coherencia y la cohesión del conjunto, según las especificaciones del 'sistema de diseño'. 

IC3.6 Las nuevas plantillas y componentes desarrollados se documentan, incluyendo el diseño 
propuesto de componentes para su posterior uso y modificación siguiendo los patrones, 
normativa y procedimientos establecidos en el 'sistema de diseño', y la norma de calidad de 
la entidad responsable del proyecto. 

 

EC4 Verificar el funcionamiento del prototipo mediante pruebas, asegurando los niveles de 
calidad según las especificaciones del 'sistema de diseño', asegurando que sea perceptible, 
operable, comprensible y robusto. 

 

IC4.1 Los prototipos realizados o modificados se prueban en las herramientas de previsualización 
de navegadores web y dispositivos tales como 'tablet', móvil u otros, verificando la 
interacción y el diseño, según los criterios de usabilidad y los procedimientos establecidos 
por la entidad responsable del proyecto. 

IC4.2 Los errores detectados en los prototipos realizados se corrigen, usando la propia herramienta 
de edición, asegurando el cumplimiento de las especificaciones de diseño, según los criterios 
de calidad y procedimientos de la entidad responsable del proyecto. 

IC4.3 Las pruebas de integración de componentes de diseño elaborados de forma separada se 
realizan, asegurando la coherencia y la cohesión del conjunto, atendiendo a las 
especificaciones del 'sistema de diseño' y a las normas de calidad de la entidad responsable 
del proyecto. 

IC4.4 El resultado de las pruebas se documenta, incluyendo los cambios realizados en elementos 
tales como componentes, páginas, entre otros y en sus características, para su registro y 
posterior uso, siguiendo las normas y procedimientos establecidos en el 'sistema de diseño', 
añadiendo las indicaciones sobre accesibilidad para la implementación en código del interfaz 
y respetando la normativa de calidad de la entidad responsable del proyecto. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
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Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos informáticos, dispositivos móviles, 'tablet'. Impresora, escáner y periféricos. Sistemas operativos, 
firmware y software de base. Software de prototipado. Software de previsualización. Software de 
medición de la accesibilidad. Listas verificables para accesibilidad basadas en estándares tales como 
WCAG u otro, Herramientas ofimáticas. 
 

Información utilizada o generada 
Normas externas de trabajo (normativa aplicable de propiedad intelectual e industrial). Normas internas 
de trabajo (especificaciones del sistema gráfico; normas y procedimientos de instalación, configuración y 
documentación; plan de calidad). Normativa aplicable sobre accesibilidad universal. Documentación 
técnica (especificaciones técnicas para la instalación del software y de los componentes; información 
técnica del software y de los componentes; documentación o manuales de uso y funcionamiento de las 
herramientas de diseño, prototipado y medición de la accesibilidad; documentación de tutoriales y cursos 
de las herramientas; estándares de usabilidad y accesibilidad). 


